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Para más derivaciones se dispondrá del número
de conductos o canaladuras necesario.

La altura mínima de las tapas de registro será de
0,30 m. Y su anchura igual a la de la canaladura. Su
parte superior quedará instalada, como mínimo, a
0,20 m del techo.

Con objeto de facilitar la instalación, cada 15 m
se podrán colocar cajas de registro precintables, co-
munes a todos los tubos de derivación individual, en
las que no se realizarán empalmes de conductores.
Las cajas serán de material aislante, no propagado-
ras de la llama y grado de inflamabilidad V-1, según
UNE-EN 60695-11-10.

Para el caso de cables aislados en el interior de tu-
bos enterrados, la derivación individual cumplirá lo
que se indica en la ITC-BT-07 para redes subterrá-
neas.

9.2. Cables.

Los conductores a utilizar serán de cobre o alu-
minio, aislados y normalmente unipolares, siendo
su tensión asignada 450/750 V. Se seguirá el código
de colores indicado en la ITC-BT-19.

Para el caso de cables multiconductores o para el
caso de derivaciones individuales en el interior de tu-
bos enterrados, el aislamiento de los conductores se-
rá de tensión asignada 0,6/1 KV.

El número de conductores vendrá fijado por el nú-
mero de fases necesarias para la utilización de los re-
ceptores de la derivación correspondiente y según su
potencia, llevando cada línea su correspondiente con-
ductor neutro así como el conductor de protección.
Además cada derivación individual incluirá el hilo
de mando para posibilitar la aplicación de diferentes
tarifas. No se admitirá el empleo de conductor de neu-
tro común ni de conductor de protección común pa-
ra distintos suministros.

Los cables no presentarán empalmes y su sección
será uniforme, exceptuándose en este caso las cone-

xiones realizadas en la ubicación de los contadores
y en los dispositivos de protección.

Los cables y sistemas de conducción de cables de-
ben instalarse de forma que no se reduzcan las ca-
racterísticas de la estructura del edificio en la segu-
ridad contraincendios.

Los cables serán no propagadores del incendio y
con emisión de humos y opacidad reducida. Los ca-
bles con características equivalentes a las de la nor-
ma UNE-EN 21.123 parte 4 ó 5; o a la norma UNE
211002 (según la tensión asignada del cable), cum-
plen con esta prescripción.

Los elementos de conducción de cables con ca-
racterísticas equivalentes a los clasificados como
“no propagadores de la llama” de acuerdo con las nor-
mas UNE-EN 50085-1 y UNE-EN 50086-1, cumplen
con esta prescripción.

La sección mínima será de 6 mm2 para los cables
polares, neutro y protección y de 1,5 mm2 para el hi-
lo de mando, que será de color rojo.

La sección de los conductores deberá determi-
narse en función de lo establecido en la UNE 20.460-
5, y además se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) La demanda prevista por cada usuario, que se-
rá como mínimo la fijada por la RBT-10.

A efectos de las intensidades admisibles por ca-
da sección, se tendrá en cuenta lo que se indica en la
ITC-BT-19 y para el caso de los cables aislados en
el interior de tubos enterrados, lo dispuesto en la
ITC-BT-07.

b) La caída de tensión máxima admisible será:

• Para el caso de contadores concentrados en más
de un lugar: 0,5%.

• Para el caso de contadores totalmente concen-
trados: 1%.


